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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 77/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek en suplencia del Ministro José Fernando Franco 
González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

\ \'"' Cons~.né,ias 
1 ~ 

Escrito de Rog¿lio-Fra~~o Castánrquíeñ se ostenta como Secretario 
i ..... . " # 

de Gobierno ,deJ Poder Ej~9uti\(~.~del:~s~ado del Estado de yeracruz 
de lgnacio~de'la Llave. ; ._':, . -,.: .. :. .. · : · . : ·... , ,. , ~r:i i ~,,.·,,.. "1 "'~.-... , ' \\ .. • ~. .......... : 

..... ' !!......,.... j ~, "' ,. ~' ~ .' ~ ' . \ ' 

Oficio número PRES/159812018,· 'de María Elisa Manterola Saínz, 
quien:. se· ostenta éomo~~P,r~sfd:~~tá! de .• la. ·Mes'~ pfrectiya d . 
Sexagésima Cuarta Legi,slatura:del Congreso del Estado de Vera 

• ,,,. ' ,,. • w • ; ' 

de Ignacio de la,Uave .. ' '.. t ¡': • . .... " . , .. · . , 
..;, 1 ~ J '( \. 1 ... \ ~ ' • 

Anexos 'en copia1 dertificada: ' .\ :, · · . · ".-. · .. .· 

1 ~C?pia;~¡~P1El·~e-u~:7;¿ra~~d~'1~' Gfif~fa, 01Í~i~l_deQdo d~ 
.._. Veracruz,de Ignacio.de la-~lave;.de,s1ete:de.nov1embre de dos 

$ ' . ¡ "" \. ~. . ......... . \ ' . .... 

-.; mil diecisiete.· - · · · · · ---~ ,. : ' · . · · . ~,. -. · 

i:·-.:1hidaf1v~·co~'proY,e~to.d~ ~ecreto':p6~·ei q~~pide la Ley· 
\;para:Prevenir~ .lnvJstig~(Sahcioríár,y Repar;~o~saparidón " 

F~r.~~id?. de_~,Pe. rs.o~as~:;J.· ·.-ia-~ !Jé.sa~ricl§ri / _Coi:!íetidá/t.POr/ 
Particulares'para.el Esta'do"'.de Veracr nacio de la-Llave, 
de quince' de may9deaos''mill:Jiecisiete. · .. ·: <~< . 

3. lniciatív1f.:..cié 1 Gec~_qÜe e[Sp> e 1~. Léy en.' MaterÍa de 
Desaparlció~~:;·Forzaef a~ de.Per"' n Desáparición·-éometída 
por Particulares"' .:Y'" ael'"'.Sís,tei:n > statal .. de_ Búsqueda de 

I' ..,,,,,....,, ,. . • ~· ....,; ~._. ~- • . •' 

Personas para el Estado d~V.er.acruz de:lgnacio de la Llave, 
de dieciocho de enero de ,rs:mírdieciocho. 

4. Dictamen emitido por las 'SoJ/isiones Permanentes Unidas de 
Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables y de 
Procuración de Justicia, de diecinueve de julio de dos mil 

. , dieciocho. , \~/\7 ~ , . 
. 5: -Escrito .de veinticuát~;dé.julio .d'e-dos· mil dieciocho, medi~nte . · 

el cual se solícita una modificación al dictamen con proyecto 
_ _ de Decreto por el que se expide la Ley en Materia . de 

Números de 
registro 

044272 

044610 

' • , • /"' .# ¡ · ¡ .1 • , ··1 r f ¡ " . · (. : \ . 1 ¡ r 1 , 

\ ¡- ¡ \;1?1es\ap'ar.i~í9~ 1pe ~er~gn,?S .Pa.:r.? ~~I 1 qst~q9.i qe 1 V,eracr~z de \' 1 

. ' . ., 
Ignacio de la Llave. / 

6. Acta de la sesión ordinaria del Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de veinticuatro de julio de dos 
mil dieciocho. 

7. Decreto de la Ley número 667, en Materia de Desaparición de 
Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La primera documental fue enviada mediante la oficina de telégrafos de la localidad el 
diecinueve de octubre del presente año y las segundas fueron depositadas el diecisiete de 
los mismos mes y año en la oficina de correos de la locali d, y ambas fueron recibidas, 
respectivamente, el veintidós y veinticuatro siguiente e Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 
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1 

Ciudad de Méi<ico, a veinticin+ ~e octubre ~e dos mil dieciochO. 

Agréguense ali expediente, parp ~ue surtan ~fectos le!gales, el escrito, oficio 
1 

y an1exos de cuenta del Secrnta!id de Gobie~no del Poder Ejecutivo y la 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexag~sima Cuarta Legislatura del 

Congreso, ambos del Estado de V'racruz de Ignacio de la Llave, a quienes se 

tienen por presentados con la personalidad que ostentan 1, irindie!ndo, 

respectivamente, ~I informe en representación del Poder Ejecutivo :y 

Legislativo d~L di_qha entidad. E: 'consecuenc;ia, se les tiene designando 

delegados, así como domicilio p ra'. oír y recibir notificaciones en esta ciudad 

y al iúltimo de los mencionados e hibiendo las pruebas documentales que 

efectivamente acoryipar1a a su ocur q. 

Lo anterior, don fundamento en los artículos 1 t, párrafos primero y 

segundo2, 31 3, en relación con 

Reglamentaria de las Fracciones 1 

1 

1 · 594 y 64, ·párrafo primero5, ale la Ley 
1 
1 

11¡ del Artículo1105 de la Constitución Política 

1 Poder Ejecutivo del Estado : ' : 
Al: ser un hecho notorio conforma a las constancias que otir~ eiíl la acción de incon$titucionalidad ~~6/201 a y a la normatividad sii~uiente: 
Constitución Política del Esta~o de Veracruz de lgna<:i de: la Llave 

1 

Artículo 4:!. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo indi.1iduo, denominado: Gotlernador del EE:tado. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Ve1'acruz de Ignacio de la Lla~e 
Artículo 8. El Titular del Poder Ejecutivo. además de las atrjbu9iones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, 

Xpodorá .. [ ... J · 1 1 · l: f' 1 f .. 11d1 · 1o-d1 c t't ., Fd 1 1 .• ~s1~~a~ a quien º. represent~ en as controvers,1as a quy se re 1ere .ª racc1on 1 e art1cu o 1 b e a ons 1 uc1on e era, y en os 
demas 1u1c1os en que intervenga con cualquier caracter; as como a quien lo represente ante el Con¡¡reso del Estado, para efoptos de 
lo previsto en los artículos 35 fraéción 111y36, ambos de la o~stitución Política del Estado;[ ... ] 
Reglamento Interior de la Sec~etaría de Gobierno d•~I E tado de Veracruz de l~nacio de La Llave 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá1 las facultad13s i¡¡~ienles: [ ... ] · 
XXXII. Representar legalmente ¡al Gobierno del Estado y 1 Giobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativa, fiscal o 
jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e in er~enir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de 
amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica d~ Asuntos Legislativqs y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas pe ales, coadyuvar con 13lf inisterio Público o la Fiscalía General, contestar y 
re.convenir demandas, oponer excepciones, comparecer n las audiencias, ofre er y rendir pruebas, presentar ale1-gatos, nombrar 
delegados o autorizados en los ,juicios en que sea parte. r ci!Yir documentos y for.1 ular otras promociones en juicios civiles, fiscales, 
administrativos, laborales, penales o de cualquier otra nat ralaza, intervenir en acltos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos;[ ... ] 1 ! 

Poder Legislativo del Estado ~' ! 
Conforme a la constancia que e~hibe al efecto y a la norma ividad siguiente: 1 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Vera ruz de Ignacio de la Ljave 
Artículo 24. El presidente de la rviesa Directiva, fungirá ca o Presidente del Cong~eso del Estado y tendrá las atribuciones siguientes: 
l. Representar legalmente al Congreso del Estado y deleg dicha función el Servi~or Público que dEisigne, mediante acuerdo escrito; 
[ ... ]. . ! 

2 Ley Reglamentaria de las Fraccíones 1 y 11 del Artíc:ulo l10s de la Constitució~ Política de los Estado1s Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercer' interesado deberán crmparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén faculta os ¡para representarlos En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la cap cidad para hacerlo, sa vo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá nin¡¡u a forma diversa de rearesentación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promo~iones, concun·an a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y pr~muevan los incidentes y r cursos previstos en est~ ley. [ ... ]. 
3 Artículo 31. Las partes podrM ofrecer todo tipo de prueb s, ;excepto la de posic1,ones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro im:tructor desech · r de plano aquellas pruebas que no guarden reiac1ón con la controversia o 
no influyan en la sentencia definhiva. i 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se a licárán en todo aquelld que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones c41ntenidas en el Título 11. 1 

5 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artícu o 24, si el escrito en qlile se ejercita la acción fuere obscuro o irre¡Jular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus represe talhtes comunes para gue hagan las aclaraciones que correspondan dentro 
del plazo de cinco días. Una ve~ transcurrido este plazo, icllo ministro dará vistJ a los órganos legislativos que hubiere·n emitido la 
norma y el órgano ejecutivo qu~ la hubiere promulgado, pa a que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendieptes a sostener la valide de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cáma

1

as rendirá por separado el informe previsto en este 
artticulo. [ ... ]. . . 

1 

. ! 

2: 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 886
, 3057 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del numeral 18 de la citada ley. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

68, párrafo primero9, de la citada ley reglamentaria, se tiene al Poder 

Legislativo dando cumplimiento al requerimiento formulado mediante proveído 

de veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, al remitir copia certificada de 
~ ~ . 

los antecedentes legislativos del .Decreto impugnado, por lo que se deja sin 
( - "' : ¡ ~ ~. ' ,, . 

efectos el aper,cibimiento,dec~e.tado en eL~encionado auto. 
j .......... ~,,,,, _.. 1 , 1'. f ~ ~ ............ .. ...... 1 -. 

) ' ' ) ,,. . ' ' ' 1 ;'- . 
/ .... _.,, ,...,. ) \ ~ ; 

Ahora,' se adviert~-que ~l1Pcider Ejecutivo' del Estado es omiso en exhibir 
w ., ' ' 

un eJémplar _del PeriÓdicó ~~~.éia,I ;de Ja entidad en el que ~te la publicación 

del Decreto· tombatido, com·o se· 1e ,requirió mediante auto de veintiuno de 
I ; .: \ \ ~ \ ; . ·¡ \ 

septit3~bre ~el{p:~~~~t~. ;ñ~>S.'.·ñ~ ?mb:~rgp. se esti~ necesario volvérselo. a 

requerir,, ya q~e en ª~utqs:obra.una:~op1a simple del m~o y es un hecho notorio 

que --~e._; ~ncue~t~a·.~~;l~~dcf €fi l.~ Pf ~!·Q~: ~: ~net oficial. del G~bierno del~ 
Estado,9~ Veracru~rn,~s1rve·de-ap9yo,-por.an.aÍ~ la tesis de r.ubro: 'PRUEBA. 

" . ..., \.. _.. • -..,_ ..,. ...._.\ ,~ • "'" . e~ : ' ' • r I ' ,' 

CARGA.;:,~D~ LA" Ml~M~_:,R~ES.PEC~ ~DE· LEYES~-- !REGLAMENTOS, 

DECREros~v 'ACU~Rbós~DE~INTER~ENERAL',,PUBLICADos EN EL 
I '~ . \ , V ..........._"" , , ', .. _, ' / 1 

DIARIO OFICl~L'~DE l::·A¡FEDER~N 1 ·1 ", ·por lo-qué se deja sin efectos el 

apercibimiento d~~fe~a:dcrén·dich·~~eídb.- ~ .. 
. '.:,. ~·:,. ~/ -· ...... / ~ ~ ;- ... 

Por lo tanto, córrase tra~ a la promovente, así como a la Procuraduría 

General de la República, con copia simple de los informes de cuenta, en la 

mteli~encia ~e que los ~os que lo acom~aña quedan a disposición eara su 

6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por la~ partes. 

( l' · '._) :.,~r:tícul? _30~.\fod?~ los litiga~tes, ·e,ñ)I prime~. escrito•o en la P .. rimera di!ige~cia judi?ia.I en :que;interve!lgan;\,deben~designa~ ~asa 
_) ) ¡ ubicada en la pob)ac1on _en que tenga su sede el tribunal: para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
- deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 

interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
9 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ]. 
10 http://www. veracruz. gob. mx/gobiernover/gaceta-oficial/ 
11 De texto: "Respecto de las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en autos, 
pues basta que estén publicados en el Diario Oficial, para que la autoridad judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su 
naturaleza y obligatoriedad, y porque la inserción de tales documentos en el órgano oficial de difusión tiene por objeto dar publicidad al 
acto de que se trate, y tal publicidad determina precisamente que los tribunales, a quienes se les encomienda la aplicación del derecho, 
por la notoriedad de ese acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo." Tesis 2a./J. 65/2000, Jurisprudencia, Segunda Sala, Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de dos mil, página 260, número de registro 191452. 
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consulta. en la Sección de Trárni~e ! de Contrmfersias Constitucionales y de 

Acciones de lnconstitucionalidad id~ la Subsecretaría General de Acuerdos d(3 
' 1 ~ 

este Alto Tribunal. 1 ~ · 

1 ' 

Ahora, visto el estado proc13~al del expediente, con fundamento en el 

artículo 67, párrafo¡prirnero12, de 1aj1ey reglamen~aria de la materia, quedan los 
1 ' 

autos a la vista de las partes para que dentro del ¡plazo dE~ c:inco días hábiiles, 
• 1 . 

contados a partir del siguiente al ~n; que surta Jfectos la notificación de 1este 
. 1 . 

acuerdo, formulen por escrito sul§l é!J.!egatos. 
1 ' 

1 ' l 

Finalmente, conforme a lo disp~e~to Ern el art!culo 28713 del Código Federal 

de Procedtmientos Civiles, de aplic~ción supletorir, en términos clel numeral 114 

de la citada ley, hágase la certifica.pión de los clí~s en que transcurre el pilazo 

otorgado en este proveído 

-Notifíquese. 

Lo proveyó y flrma el Ministr j.avier Laynez Potis~ek en suplencia dei 
1 1 

Ministro José Fer~anclo Franco o!nzález Sa~~s, instructor en el preSE!ntE! 
1 i 

asunto, quien actúGJ. con Leticia Gu
1 

rlián Miranol~, Secreté~~ª de la Sección de~ 
T~ámite de Controv~rsias Constituci4. ni3.les y de Acfiones e 1rlpof stitucionalidad 

de la Subsecretaría:General de Acu~rdos de este !Alto T ibun)1.¡que d<! fe. l : .. -,!~: i />~ \) : ./ . ¡\í, ! \».··y 

. i '~ / 

~ 
\~_.,/ 

1 

1 

i 

'l·~ 1 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de octubre e dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek en 
sup,. ncia del Ministro instructo,r José Fernando Franc orlzález Salas en la abción de inconstitucionalidad 77/2018, promovida 
por Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Const . )' 1 

L 'D ' , 

-+----~· 1 1 

12 Artículo 67. Después de: prese~tados los informes prnvistJs ~n el artículo 64 o hJbiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
inst~uctor pondrá los autos a la vis,\a de las palies a fin de qu~ d~ntro del plazo de ci~co días formulen alegatos. [ ... ]. 
13Código Federal de Procedimientos Civiles; t · 1 

Artículo 287. En los autos se as~ntará razón del día en que comienza a correr un t~rmino y del en que deba concluir. La conslancia 
deberá asentarse precisam.ente el día en que surta sus <>fec;-os! 121. no!ificac;ón de I~ re<;olución en quP. se conceda 0 mande abrir el 

término. Lo mismo se hará en el cilso del artículo anterior. ~· ! ' 
14 Ley Reglamentaria de las Fraqcione~; 1 y I~ del Artículo 1 5 de la Constitución !Política de lm; Estaclos Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación con ce~á y resolverá con b~se en las disposiciones del presemte Título, las 
confroversias constitucionales y lll.s acciones de inconstituc onalidad a que se refi'eren las 1racciomis 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estadols Unidos Me1xicanos. A falt de¡ disposición expres~, se estará a las preve1nciones del Código Federal 
d. e Procedimientos Civiles. ¡ I 
4 : 

 
 
 
 
 




